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RoPLZO VA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

arsocucion mo.eor1 UL AS 

  

QUE el 31 de Julio de 1989 se ha otorgado ante el Motacio Primero 
del «ambón Poctoviejo ia  «scrituca pública de constitución de 
*CORSIROCTORA NAVARRETE MORA MANOR CIA. LEIDA”: 

GE el Ingenieso Jasá Dídimo Mavarcete Nevacrete, con el patrocinio 
del Ibogado Bicique Ponos E., han solicitado la apcobación de la indicada 
seczitora pblica. a cuyo efecto han presentado Tces copías certificadas 
de la aulsna; 

QUE se ha pcaessatado al certificado de afiliación a la Ciuara de la 
Construación de Poctoriejo. sigasdo con el No.060 de 20 de Septiembre de 
1989; ] 

QUE da Unión de Derecho Sucistacio ssediante  suenocando 
No. SC .10P.UDS.89.119 de 2 de Octubce de 1989 ha aritido infores favocabie 
paca la contimación del tefmite, una vez que consideca que se ha dado 
cuspiialento a los cequiaitos ¿egales conpect.ivwos; 

in «jeccicio de las atrivucionas asignadas poc «l |  señoc 
Superintendente de Compañlas. mediante Resolución Mo.AD 88464 de 18 ds 
Norieaboe de 1908; 

RESURLVES 

   

ORA MADE ma" con domicilio en la ciudad de Portoviejo cm un 
capital social de (8/.700.000.00.) SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en 700 
pacticipacióones de (8/.1.000.90.) UN MIL SICRES cada usa, de conforaidad 
con las tíieminos constantes en la ceferida escritura pública. 
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Re. A DEL ECUADOR A 6UL. 

SUPERIW! ENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SEGUNDO. > DISPONEA que un extencto de la indicada escritura 
e que por una vez en uno de los diarios de mayor 

circulación La en Portoviejo. Un ajempiar de la gublicación deberá 
antregarse a oste Despacho. 

MRIECULO TERCERO : 1 cantón Portoviejo : e” DISPONER que el Motario Fcimezo del | 
tene sota al aargen de la mate iz Se la ssccítuca pública que se aprueba, 
del cantenido de la presente Resciución y siente casta de esta 

e el Megiatrador Murcantii del cantón e A 
greneate Resolución: y. >) cumpla om las denfa presccipciones contenidas 
creer le crei ruin 

CUNPLIDO, vuelya ul expediente. 

8SE.- DAGA y ficuada en la Intendencia de 
Cuapañtias. an Portoviejo, a 03 00T 1989 

  

) sha/ 1989-10-02 

RAZON: En cumplimicnto a lo resuelto por el senor Intendente de Compañías de Portoviejo en R ta y nueve. cuatro - dos uno ce: 
(89 Ljue 2 1 0119) de tres de octu ochenta y nueve, tomé nota al Pública de treinta y uno de ju 

bre de mil novecientos fneargen de la Escritura 
lio de mil novecientos
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osupto.y gueto 1acigos qoretado qa Berto do gagiia 
COMPANIA LIMIZ acota la que se relí Tone .- 1s EN o A 

antecede. Portoviejo, a 9 Cs novioxore IZ : 
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CERTIFICOS ce 
QUE LA RESULUCION QUE ANUísCEDOo QUEDA LEGALMENTE, 

INSCRITA BAJO EL NUMERO 196 DEL REGISTRO MEXCAN 

TIL, CONJUNCA: ENTE GUN La ESCRITURA DE CONSPITY 
CION DE COMPAÑIA DENOMINADA CUÍNSPRUCIUA SAVARE 

TE BORA NAL R COMPAÑIA LIMIEDA Y ANOLADA EN EL 

REPERTORIO GENENAL.ZOMO NO.7a 
PORTOVIWJO, 1% Di NUVIsi Bei DE 1989 

LA REGISTRADORA, 
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